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8900 REAL DECRETO 674/1985, de 19 de olml, sobr"
traspaso de funciones v servicios de la Administración
del Estado a la Com'unidad Autónoma de las Islas
Baleares en materia de laboratorios agrarios y de
sanidad y producción animal.

El Real Decreto 1958/1983, de 29 de junio, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónomas de las
Islas Baleares.

De confonnidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado. que
también re~ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferenctas prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares. ésta adoptó en. su

_reunión del día 24 de enero de 1985 el oportuno acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige Su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuana del Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares.
a propuesta de los- Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación
y de Administración Territori~l, y previa deliberación del Consejo
d¡; Ministros en su reunión del día 17 de abril de 1985.

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mía para las Islas Baleares, de fecha 2~ de enero de 1985, por el que
se traspasan funciones del Estado en materia de laboratorios
agrarios y de sanidad y producción animal a la Comunidad
Autónoma de las islas Baleares y se le traspasan los correspondien
tes medios presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art.2.0 l En consecuencia, quedan traspasadas a la Comuni
,ad Autónoma de las islas Baleares las funciones a que se refiere

el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto.
así como los créditos presupuestarios que figuran en las relaciones
adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta. en los términos
y condiciones Que aHi se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a· partir del día señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de Que el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca. hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto, los actos administrativos necesarios
para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe como anexo] del presente Real Decreto.

An. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación 1 punto 2, serán dados de baja en los conceptos
de origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda
a los conceptos habilitdos en la sección 32, destinados a financiar
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez
Que se remitan al Departamento citado por pane de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
los certificados de retención de créditos, para da:r cumplimiento a
lo dispuesto en la Lev de Presupuestos Generales del Estado
vigente. . ,

An. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)~.

Dado en Madrid a 19 de abril de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Mmistro de la PresIdenCia.
JAViER MOSCOSO DEL PRA.DO y Mn"OZ
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A:>IEXO 1

Doña Carmen Pérez Fragero y Rodríguez oe Tembleque \' don
Bartolomé Ramis FioL Secretarios de la Comisión 'Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
~utonomia para las Islas Baleares.

CERTIFICAN

1. Que en la sesión plenaria de la ComLsión. celebrada el 24
de enero de ¡985 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares de las funciones y servicios del
Estado en materia de laboratorios agrarios y de sanidad y prQduc·
ción animaL

2. Que el dia 9 de abril de 1985. el Presidente y Vicepresidente
de la' Comisión Mixta prestaron expresa conformidad al referido
Acuerdo. en los términos que a continuación se reproduce:

A) Referenclil a normas constitucionales, estatutarias l' fegafes
en las que se ampgra la transferencia. -

la Constitución. en su artículo 148. 1. 7.1). establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencIas en agricul
tura y ganadería de acuerdo con la ordenación general de la
economía y en el artículo 149. 1, 3.a. IO.a. 13.a y 16.a reserva al
Estado la competencia ex.clusiva en relaciones internacionales,
comercio exterior, bases· y coordinación de-Ia planificación general
de la acriNidad económ.ica y sanidad exterior, bases y coordinación
de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.

La Ley orgánica 2/1982, de 25 de febrero. del Estatuto de
Autonomía para las Islas Baleares, en su artículo 10.8. establece que
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva
en materia de agricultura y ganadería de acuerdo con la ordenación
general' de' la economía, y en el punto 12 establece que le
corresponde competencia exclusiva sobre sanidad e higiene.

La Orden de 1 de diciembre de 1980 señala las funciones de 'los
laboratorios del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación y
la Orden de 18 de mayo de 1976 creó la Comisión CoorJinadora
de laboratorioSoY Métodos de Análisis. estableciendo sus funciones
y siendo modificada su composición por Orden de 17 de septiem
bre de 1982.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este campo traspaso de funciones y servicios
de tal índole a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

B) Funciones de la Administración del Estado Que asume la
Comunidad Autónoma e identificación de los servicios Que se
traspasan:

l. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares. dentro de su ambito territorial. en los términos del
presente Acuerdo y de los Reales Decretos y demás normas que lo
hagan efectivo y se publique en el «Boletín Oficial del Estadm>. las
siguIenteS funciones que venía realizando la Administración del
Estado:

a) Los estudios. análisis y dictámenes en relación con los
productos agrarios y alimentarios v de los medios de la producción
agraria, así como con la sanidad ehigiene de los animales.

b) El registro y autorización de los laboratorios privados
dedicados a las materias señaladas en el punto anterior. dentro de
las ~unciones asumidas, y en especial en cumplimiento de lo
preVIsto en el Real Decreto 1945/1983. de 22 de junio.

c) La ex~dición del certificado oficial de análisis en_ aquellos
casos que no estén reservados a la Administración del Estado en
virtud de las competencias que a ésta corresponden. En todo caso
la ex.pedición del certificado oficial de análisis será de acuerdo con
la metodología establecida por la Administración del Estado. _

d) La realización de los análisis e informes Que se soliciten. a
petición de los particulares o de los organismos de la Administra
ción. con mdependencia de la procedencia de los productos o de la
radicación de los peticionarios.

2. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares los medios que se especifican en las relaciones correspon~
dientes.

e) ,FuncIOnes que se reserva la Adnllnlstración dl-'f Estado.

Permanecerán en la Administración del Estado las sigUientes
funciones qlle tiene legalmente atribuidas v realizan los serviclos
que se citan: .

al los estudios. análisis y dictámenes derivados del ejercIcio
de sus propias competencias (asi como los que le sean encomen
dados).

b) La promulgación de los métodos oticlales analíticos para
consegUIr la homogeneidad en todo el amblto naCIOnal de la
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actividad en materia de laboratorios. con el fm de dar carácter
oficial a las certificaCIOnes que l'orrespondan.

c) La realizaCIón de ensayos de laboratOrios en relaclon ce"
los utensilios. instrumentos. aparatos y máquinas de medida para
análisis para ,la aprobación de prototipos y veriticación posterior
por la ComiSión NaclOnal de \letrologla y Metrotccnla.

d) El visado \" la ratlficaClon de los (endicados de análiSIS
expedidos por 11ls Comunidades ,-\utonomas. para su convalldacíon
oficiaL a efectos de comercio ex:terior.

e) La realización de análiSIS e mformes arbitrales. en caso de
discrepancia entre los reailzados por laboratonos oficiales.

f) La autorización para la introducción en el territorio nacIO
nal de agentes patógenos con fines de estudio. experimentación o
diagnóstico.

g) Li supervisión de las metodologías analítIcas. así como ia
contrastación de ~us resultados para verificar su idoneidad v
homogeneidad. -

h) Corresponde a la Administracion del Estado las relaciones
internacionales en materia de contrastaClÓn v metodos de análisis
)' seguimiento de tecnologias. La -\dministraclón ael Estado podra
requenr a la Comuntdad-\utonoma para que partiCIpe dentro de
la Delegación Espaflola en aquellas reuniones de carácter interna
cional cuando afecten a sus intereses.

D) FunCiones en q/l~ hall dc (OI/ClIITlr fu _-ldministracuJII de/
Estado .\' fa de la lomul1Idud .·!wdt!onw r ./i;rI)w de ((}OPCI"W'/()I/'

1. Se desarrollaran coordinadamente entre el Ministeno de
Agricultura. Pesca y Alimentación y la Comunidad .-\utÓnoma de
las Islas Baleares. de conformidad con los mecanismos que en cada
caso se señalen. las siguientes funciones y competencIas:

La organización de ensayos conjuntos para el estudio. actuallLa
ción. unificación y aprobación de métodos oficiales) contrastación
de técnicas y aparatos.

2. A instancias de la Administracion del Estado la Comunldad
Autónoma de las Islas Baleares realizará prioritariamente los
análisis y ensayos de control y segUImiento necesarios para la
ejecución de las competencias estatales en materia de intenención
agroalimentaria. comercio extenor y defensa contra fraudes, de
acuerdo con las normas que, con carácter nacional. se: dicten por los
organismos competentes.

3. El Ministeno de .-\gricultura. Pesca y ,--\limentaclóll \ la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. a través de sus
laboratorios y en la medida de sus posibilidades. se prestarán el
apoyo necesario. cuando se requiera. para la resolUCIón de los
problemas referentes al conjunto del Estado o a otras Comunidades
Autónomas en un marco de colaboración mutua.

4. En función de una mayor especialización de un dctermma
do laboratorio, se realIzarán por éste loS" análiSIS. ensayos y
asesoramientos técnicos que le sean solicitados por la Administra
ción del Estado o por las restantes Comunidades Autónomas.

5. o\tendiendo al principio 'de solidaridad. la Administraclon
del Estado y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. en su
caso, prestaran. a traves de sus laboratorios. asistencia a aquellas
Comunidades que carezcan de e-llos fijando el régimen de contra·
prestación.

6. Entre la Administración del Estado \' la Comunidad -\utó·
noma se establecerán los adecuados sistema's de colaboracion. que
permitan una mutua- informaCIón y la mejor gestión de las
(unciones asumidas.

E) Bienes. dérechos l' oNigacioncs de! EswJo (flle St' traspasan.

Ninguno.

F) Personal adlUUd a 1,,\ 10'1/0(1\ qlle 1'(' IraspaSUfI.

:\'inguno.

G) Pun'/os de trabuJo l'(JCUIII/:.'1 que Je rra_I{Ju.\iln

:"Jmguno.
H) Valoruc/óll del/mura de las cm'g¡ls ',nunClef"(Js de los

sen'lelOS traspasados.

H.l El coste efectivo que. segun la liquidaCIón de los Presu~

puestos Generales del Estado-para 19S2. corresponde a los servicios
que se traspasan a la Comunidad Autónoma. se ele\'a ~on caráctsr
definitivo a 15.312.000 pesetas. según detalle que llgura en la
relación 1.1.

H.2 La financiación. en pesctas de 1985. que corresponde al
coste efectivo anual de los sen'icios transferidos. se detalla en la
relaCIón 1.2. donde se especlfica. aSimIsmo. la que corresponde
desde la fecha de efectiVIdad del traspaso hasta el JI de diciembre
de 1985.

H.J Transitoriamente. hasta que el coste efeetl \'0 se compute
para determinar el porcentaje de participación de la Comumdad
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Credilü~

p~las

d.: 19li5

a) Costes brutos:

Gastos de personal
Gastos de funcionamiento

.,. -Inversiones para conservación. mejora y sustItu-
ción 18.925.000

,. ~ .
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ANEXO II

vencimiento esté previsto por su carácter periódico o por causas
contractuales.

Lo dispuesto' en el párrafo anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener ...
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado.
mediante la tramitación del oponuno expediente de modificación
presupuestaria. que se efectuará por el procedirnjento de urgencia.

1) Documenzaclón ,1' expedientes de 105 servicios que se tras·
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de Jos servJcios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. La resolución
de los expediemes que se hallen en tramitación se realiZará de
confonnidad con lo previsto en el anículo 8 del Real Decreto
1958/1983.

1) Fecha de efeclil"idad de/traspaso.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios. objeto de
este Acuerdo, tendrá efectividad a panir del día 1 de julio de 1985.

y para que conste.. expedimos la presente certificación en
Madrid a 9 de abril de 1985.-Los Secretarios de la Comisión Mixta.
doña Carmen Pérez Fragero y Rodríguez de Tembleque y don
Bartolomé Ramis Fío!.

Disposiciones legales afectadas por el traspaso de servióos en
materia de laboratorios agrarios y de sanidad y prodUCCIón a01mal
a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares:

Orden de 1 de diciernbre de 1980.
Orden de 18 de mayo de 1976, modificada por la de 17 de

septi~mbre de 1982.

18.925.000

18.925.000

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio a que se refiere el párrafo anterior. respecto a la
financiación de los servicios transferidos., serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituira en el Ministerio
de Economía y Hacienda.

Durante sesenta días. a panir de la fecha de publicación del
Real Decreto aprobatorio del presente Acuerdo, el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación seguirá asumiendo la gestlón y
pago de las obligaciones correspondientes a los capitulos 1. n y VI
del Presupuesto de Gastos que sean exigibles en dicho periodo y
correspondan a las funciones y servicios que se transfieren, )' cuyo

Autónoma en los ingresos del Estado. dicho coste se financiara
mediante la consolidación, en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo. por los impones que se indican.
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs~
tos en cada Ley de Presupuestos:

Financiación neta

Total

b) A dedum:
Recaudación anual por tasas y otros ingresos
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PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO DE 19R2. ( Miles de be~eto5 )

SERVIClCS l:lNTRAlLS ¡SUVICIOS PEltIFfRICOS GASTOS DE
TOTAL

CREOITO PRESUPUESTARIO Coste Code eoste Costo ItNERSION
Directo Indirecto Oirecto Indirecto

Sr:CCION 21 .

(:;\PITULO 1 ,

CAPITULO Il

':"~:PITULO VI 15.312 15.312

TOTAL COSTES 15.312 15.312

I TOTAL RECURSOS

I CARGA ASUMIDA NETA 15.312

"iE'LACION N~ .3
J .! - V1I.LORAC I<>N

1\.N II-Y\L QUE

OEFINrTrvA DEL COSTE EFECTIVO OE LOS SERVICIOS DE LABORATORIOS AGRARIOS Y DE SANIDAD Y rROr~CC]OM

SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AuroN~ DE LAS ISLAS BALEARES CALCULAD1\. CON LOS DAros FINALES DEL



( l!tilu de oeutas }

SERVICIOS CENTllALES 5ERVICIOS PERIFERICOS GASTOS DE
TOTAL

CREOnO PRESlRIESTARIO Cost. eo.te Coste Coste lIWERSI<:t4
Oh.do Indirecta Directo Indirecto

SECCrOtl "
CAPITULO 1

CA.PITULO II

CAP CULO VI 18.925 18.925

TOTAL COSTES 18.925 18.925

TOT'L RECUltSOS

CARGA ASUMIDA Nr1'1\ 18.925

(11 La baja efectiva ser~ ¡, di fp =ia ent.re ¡ cantidad ~señadil y 1 i.~porte e 1a9 retencio es de cr~-

dito efectuadas hasta lo:;; 60 as posterior s a la ent ~Ja ~n viqc del Real Decrcto aprobatorio del presente
Acuerdo.

I I

).2. DOTACION y RECURSO~ PARA rI~NCIAR EL COSTE EFECTIVO DE LOS fiERVICIOS DE LABORATORIOS
DAD Y PRODUCCION l\NIMAL QUE SE TRASPASAN JI! LA. CO'1UNIDAD AUTONQM/\ DE LAS ISLA Sl\l.. EP,RES

'CION DE LOS Df\TOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO DE 1.?85 (1).
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l\GRARTOS y DF: iAN!.
CALCULADOS EN FUN-

.'. '

8902

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

PosiCIón e,tadistica P~las

Tm neta.

03.01.23.1 35.000
03.01.23.2 35.000
03.01.27.1 35.000

f

(}3.01.27.2 35.000
03.01.31.1 35.000
03.01.31.2 35.000
03.01.34.1 35.000
03.01.34.2 35.000

I
03.01.83.0 35.000
03.01.83.5 35.000

ORDEV de 16 de ma.vo de 1985 sobre .fijación de'
derecho compensatorio variable para la importación
de productos sometidos a este régimen.

la...», debe decir: 4Gldministrativ3 en materia de gestión de perso-
nal, aconseja llevar a cabo la...». .

En el apartado pnmero, línea cllarta hasta el final, donde dIce:
«de 28 de noviembre, y las competencias a que se refiere el articulo
24 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre». debe decir.
«de 28 de noviembre».

Albacoras o atunes blancos (fres-
cos o refrigerados) .

Producto

Ilustrísimo señor:
De confonnidad con el artículo octavo del Decreto 32211l972,

de 23 de noviembre, y las Ordenes de Hacienda de 24 de mayo de
1913 v de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Esie Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-la cU3Iltia del derecho compensatorio variable para
las imponaciones en la Península e islas Baleares de los productos
que se indican es la Que a continuación se detalla para los mismos: ~

8903

CORRECC/QN de errores de la Orden de 18 de abril
de 1985 por la que se delegan ambuciones en el
Subsecretario de la Presidencia en materia de perso
nal.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, insena en el «Boletín Oficial del Estado» número
97, de fecha 23 de abril de 1985, página 10925, a continuación se
transcriben las rectificaciones oportunas:

En el preámbulo, párrafo tercero, línea segunda, donde dice:
«administrativa en materia de gestión de personal, así como en la
selección del personal laboral, regulada en el titulo 111 del Real
Decre'to 2223/1984, de 19 de diciembre,. aconseja llevar a cabo

El MiniSlro de la Presidencia.
HVIER \10SCOSO DEL PRADO y MUÑOZ

DISPONGO:

8901 REAL DECRETO 675/1985, de 30 de abril, sobre
constitución del Colegio de Economistas de Castellón

El Consejo General de Coiegios de EconomislllS de España. de
conformidad con el Colegio de Economistas de .Valencia.. ha
interesado la. constitución del Colegio de Economistas de Castellón,
pretensión que ha de considerarse comprendida en el supuesto de
segregación. que se refiere el .rticulo 4.2 de la Ley 211974, de 13
de febrero, sobre Colegios Profesionales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de
.bril de 1985,

Artículo 1.0 Se constituye el Colegio de Economistas de
Castellón, de ámbito provincial, por segregación del Colegio de
Economistas de Valencia

Art. 2.° Queda modificado el ámbito temtorial seilalado en el
Real Decreto 2321/1977, de 5 de ,sosto, al Colegio de
Economistas de Valencia; que dejará de comprender la provincia
de Castellón. .

Dado en Madrid. 30 de abril de 1985.

Jl:.~:'i CARLOS R.
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